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CONTESTACIÓN DEMANDA - RAD.: 2022 - 407 - DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE
UNIÓN MARITAL DE HECHO, CESACIÓN DE DERECHOS CIVILES, DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO

hernando escobar <lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com>
Mar 28/03/2023 14:31

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes
Hago allegar CONTESTACIÓN DEMANDA - RAD.: 2022 - 407 - DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE
UNIÓN MARITAL DE HECHO, CESACIÓN DE DERECHOS CIVILES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO

Gracias
--
HERNANDO ESCOBAR DAVID
Abogado
Cel: 320 553 37 53 



Hernando Escobar David 

  Abogado  
 

 
 

Doctora 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
JUEZ TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 REF: 11001311001320220040700 

 

HERNANDO ESCOBAR DAVID, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.435.572 
de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional N° 272.583 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com para efecto de 
notificaciones; abogado en ejercicio, me permito en los términos de ley hacer allegar a 
su honorable despacho contestación de la demanda dentro del proceso asignado 
como CURADOR AD LITEM de los herederos indeterminados. 

 

  
 

 
De la Señora Juez, 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

HERNANDO ESCOBAR DAVID 
C.C. N° 80.435.572 de Bogotá 
T.P. N° 272.583 del C.S. de J. 

 
 
 
 

Móvil: 320 553 37 53 

E-mail: lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com 
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Hernando Escobar David 

 Abogado 

 

E-mail: lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com 
Móvil: 320 553 37 53 

 

 
Doctora 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
JUEZ TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.    S.    D. 
 

REF: 1100131100132022-0040700 - VERBAL (DECLARACIÓN DE LA 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, CESACIÓN DE 
DERECHOS CIVILES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO)      

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 
HERNANDO ESCOBAR DAVID, identificado con cédula de ciudadanía No 
80.435.572 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No 272.583 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico 
lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com para efecto de notificaciones; abogado 
en ejercicio, obrando en calidad de CURADOR AD LITEM de los herederos 
indeterminados, me permito dentro del término legal contestar la demanda de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

A LOS HECHOS 
 
HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso 
 
HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO QUINTO: Es cierto, de acuerdo a los REGISTROS CIVILES DE 
NACIMIENTO que obran dentro del libelo demandatorio. 
  
HECHO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO NOVENO: Si bien es cierto lo referido en el inciso segundo del artículo 7º 
de la Ley 54 de 1990, en relación a la Disolución y Liquidación de la Sociedad 
Patrimonial, no es cierto que se haya disuelto dicha Unión Marital de hecho toda vez 
que no se ha demostrado su existencia. 
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Hernando Escobar David 

 Abogado 

 

E-mail: lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com 
Móvil: 320 553 37 53 

 

HECHO DECIMO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
HECHO UNDECIMO: No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el 
proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
En calidad de CURADOR AD LITEM, de los Herederos Indeterminados le manifiesto 
al despacho qué me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las 
pretensiones de la DEMANDA, teniendo en cuenta que su accionar carece de fuerza 
toda vez que no se radicó la demanda dentro del Término legal permitido y por lo 
tanto ya había prescrito. 
 

EXCEPCIÓN DE MERITO 
 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION 
DECLARARATIVA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 
La prescripción es un instituto jurídico por el cual el transcurso del tiempo produce 
el efecto de consolidar las situaciones de hecho, permitiendo la extinción de la 
acción, más no del derecho. 
 
El artículo 8 de la Ley 54 de 1990, en lo que respecta al termino, establece lo 
siguiente: 
 

“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 
física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o ambos compañeros” 

Para el caso específico en sentencia SC1131-2016, Magistrado ponente LUIS 
ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 

(…) “porque para interrumpir civilmente la prescripción de las acciones dirigidas a 
obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, contrario a lo sostenido por el Tribunal, el precepto de la Ley 54 de 
1990, releva de cualquier carga adicional, distinta a la mera “(…) presentación de la 
demanda (…)”, como las previstas en la norma del Código de Procedimiento Civil, 
relativas a la vinculación del convocado dentro del año siguiente a la notificación al 
actor del auto que admite la demanda.” (…) 

 
Así las cosas, según los hechos y pruebas documentales aportadas en la demanda 
por la parte actora podemos evidenciar que el mencionado señor ALEXANDER 
BUSTOS MORALES (Q.E.P.D.), falleció de acuerdo al REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCION, el 19 de enero de 2018 y la demandante impetró la demanda solo 
hasta el 12 de julio de 2022, fecha para la cual ya habían transcurrido 4 años, 5 
meses y 24 días, configurándose así la Prescripción Extintiva de la Acción. 
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A LAS PRUEBAS 

 
Para fundamentar la contestación de esta demanda solicito a su señoría tener en 
cuenta las documentales incorporadas legalmente al proceso por parte de la actora. 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de mi cédula de ciudadanía. 

 
2. Copia de mi tarjeta profesional de Abogado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en el correo electrónico: 
 
lafirmaconsultoriajuridica1@gmail.com 
 
 
De la Señora Juez,  
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 

______________________________ 
HERNANDO ESCOBAR DAVID 
C.C. N° 80.435.572 de Bogotá 
T.P. N° 272.583 del C.S. de J.  
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